
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00173-00 
  

Póngase en conocimiento de los extremos de la litis, la respuesta allegada por el 
Juzgado Octavo de Familia de esta ciudad, al oficio No. 0191 del 15 de marzo de 
2023 y agréguese al expediente para los fines pertinentes.  
 
De otro lado, también queda en conocimiento de los interesados, las documentales 
que en el mismo sentido aporto el extremo actor. (PDF057).  
 
Notifíquese,  

 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 47 

Hoy 11 de mayo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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